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hibian d^ a.sp'rar á p i r t i alg-n.i en (a clísrrlb'icíon-, pot 
q 1̂  %ztu iñi.Jiríes miCjria , en q i¿ J.-n jstrascn de nuebo su dc-

^ sidi3. L J S g r tn j j s Libradores , q ic cuida-i de su cuenca 
diiaradas pos;sio íes , deberían pasac por la uiisma regla, poc 
que $c adv'icftí bian , que ca;iipiñjs dilatad is cultivadas pjc 
cl du>riíj á cargD de un Capataz, pierden parte de los fru-
rcs al n'ciiipo de la «emerirera , de !a escarda , ó de la co
lección , y no puede de ellos esperarse adelanten la agticuN 
tura en ran-.o alguno. A los pequeñas Libradores , de bica 
culriv'?das tierras" , debería datse la propricdad , er^cargando-
se del dezguace , y de darles ú .«.u riendo el dcítítio , que 
prescr'b'ese el Director , y er:fre ellos deberían prcferirje , y 
aun exceder cn lá dcnacion á rquellos , que por si , y por sus 
p-'oprios H.jos evacuasen el ciikivo. A esros podrían agregar
se ciertos jornaleros , que ocupándose en la labor del campo 
cn las temporadas , que encuentran proporción , poJrian des
tinar á fjrmarse unas pequeñas posesiones cn Lis nuivaj 
tierras , cn erras, q ic no hallan conveniente ocupación, p j -
ra esro cl Juez aconpañ^do del Direcbor debería visirar 5u 
jurislíccion , á lo (nenjs aquellis veces, que por una ley de 
las de recjpilacioii debe cn cl tiempo de su oficio rodear/i 
pari evitar intrusiones , pata que con su prcicncia se hiciese 
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p-i sus mis d:ipre::.ibhs arbuíds adiuhnn un.i p--oc:rHxl l,i' 

d;::bU '-, c?n to-.lo eit.i .uin .'Jnol.tt iwente ínc:il.\i. B ixo un ou^rt 

Pueblos , a a:/.t jurisdicción pír.ten:/! , y (st.n á s:i< fJd^s, 
ixttnderijin bait.% (I antro s:e ti'lttjo con -^nn i^rteru d: ¡.t 
N.iciun , y sin pe-jaicio di lis M-iderar , que suimnistra al 
Jliyno , antís b!:n con aum:nto , y consiruajlon di cl.M , ¥ 
tn b-'V-T los L.t'jfadorís , que est.ibl::idjs atli , z'eri.m lis rr,;^ 
«Jí d.' s:t v-'r Li'dcr.t r¡q:i;z.i, fonr/arÍAn co'i ÍUÍ f.tnilias « Í - Í ; 
nuruÁS C'jion'ts , que aJiudiriun notuíiLs éumcntoi á h Pjbi.'^ 
cían , y al Est.ido, 
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distribitcion , y sr 'notaren b í r 'errss , que siendo de due
ñas coioci.los estabín mucho tie.íipo sin laborizacíon j pn^j 
en estas deber'"a , por una Ley general , obrar su cfjcl:o la eon-
d'cion con q le Felipe 11. d ó cn enfi-cusis las tierras coni'is-
cadas á los M j r o ? ; esto es , que se perdiese la propriedad, 
i¡ se ab.tndo lase por tres añjs el cuiíivo ; y esto aun qi.ian- — 
do fuesen haciendas de M.iyoraz.;os , pues este es tin tímfo, 
que no d.bc ser d.i/loso al e s ra io , ni asegurar u la propric
dad itmtil de terrenos, q le sin el serían venra/osos al publi
ca. Y para llevar el cuUivo á lo sumo , debería redíicir-
se á lo< que 'nanejan por si díluadas cainpiííjs , la canridad 
de ellas , prescn'bíend )les esta , y hicicndo , que las dcfuas 
ti pudiesen al cuidado de Q:ros Colonos, por a r i l c ido , ó 
por of̂ ra vía. 

• Verificado esro , se vería un nuevo vigor en ía agricul
tura , cadj tierra produciría con abufidancía los fruioj de 
que es cvrz. Los rpanres se convertir jan cn jardines ,• y la 
Nación .-idquiriria uria fuerza indeeíb'e. Gentes de conicrcló 
capaces de fnvertir grandes sumas se harían carqo de utüi'-
zir tierras pantanosas, y s i b b f c s , su D. rio res á la fuerza de 
bs LibraJ(.Kes , y se vería entonces, q-ic s? la lava vitrea de 
los volcanes ¡ieg* con el lieirpo á fíxir sales , y ricrrjs fc-
cu.ndas, que la hagm proveclv,sa , no debe firmarse ran vil 
co iceptü de otras tierras desue lo menos ingraro , achican-
djíe-; la i;ifecundidad pira cub-.ír nuestra desidia , 6 nuestro 
cjp-'ieho ; y quan cierr-^ es cl d¡c!i > de Coluinclla , qiij fa 
tierra renueb.i de con inuj sn ferrJ'djd , que jamas se cnvc-
ice , y q i e en ce^ind^ la oeiosí },i j r.'nacc su vigor. 
•-Me parece, que este es el único rcctjr<;o para la reforma 
it la agrícu?rur4 , y que sin gran les invenciones , ni h^r-
fna<os s'sreiti>-se pueJe cu.is:':;u'r . quinto bj5re á hicer con 
:llos r í o el Evado -oc un camino ran sencülu j 5Í Vinj. no 
¡iprobi^en el ^en^:l;T^;e'1ro , urc conformaré con su crir'ca. N'o 
íoy tc.iJZ sino p.ira co.iSw;var el Pat:iu:ísUiO. Si les acomoda 
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